
1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

Ingresado  a  mi  despacho  con  esta  fecha  y  atendido  a  que  el(la)  

Magistrado(a) que redact  la sentencia, no se encuentra en funciones,ó  

se firma el presente fallo s lo para efectos inform ticos, por el Juezó á  

Presidente de este Tribunal.

Santiago, veinticuatro de noviembre de dos mil veinte.

Vistos y teniendo presente :

Primero: Que comparece Gabriel Lara G mez, Abogado, con domicilioó  

en  Avenida  Providencia  N°1208,  oficina  N°1607,  comuna  de 

Providencia,  ciudad  de  Santiago,  actuando  en  representaci nó  

convencional de  Luis  Farf n  Serranoá , Trabajador, quien interpone 

demanda  en  procedimiento  de  aplicaci n  general  por  despidoó  

injustificado, nulidad de despido y cobro de prestaciones laborales en 

contra  de  su  ex  empleador  JS  Arco  Iris ,  representada  por  Juan 

Carlos Sep lveda, ambos con domicilio en calle Huel n N°75, oficinaú é  

N°11, comuna de Providencia, ciudad de Santiago; en contra de 2.- 

Chilena  Consolidada  Seguros  de  Vida  S.A ,  del  giro  de  su 

denominaci n,  representada  legalmente  por  Jos  Manuel  Camposanoó é  

Larraechea, ambos con domicilio en Avenida Apoquindo N°5550, piso 

21,  comuna de Las  Condes,  ciudad de Santiago;  3.-  en contra  de 

Chilena  Consolidada  Seguros  Generales  S.A ,  del  giro  de  su 

denominaci n, representada legalmente por Roberto Machuca Anan as,ó í  
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ignora profesi n  u oficio, ambos con domicilio en Avenida Apoquindoó  

N°5550, piso 18, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago.

Expuso que el inici  de la relaci n laboral se remonta al d a 13 deó ó í  

septiembre de 2005,  siendo contratado inicialmente como Agente de 

Mesa de Ayuda Tecnol gica, para asumir posteriormente y de maneraó  

paralela  el  cargo de supervisor.  Acorde con el  contrato de trabajo 

deb a  prestar  servicios  de  ayuda tecnol gica  a  las  empresas  Zurichí ó  

Shared Services y ambas demandadas solidarias,  sin perjuicio de las 

visitas  presenciales.  Explic  a continuaci n  que de acuerdo con losó ó  

estados financieros y balances que detalla Zurich y ambas demandadas 

solidarias  se  encuentran  vinculadas,  aunado  a  que  los  servicios 

computacionales eran requeridos por ambas a su ex empleador.

Su ltima remuneraci n ascendi  a la suma de $918.419.- que solicitú ó ó ó 

sea considerada para los fines dispuestos en el art culo 172 del C digoí ó  

del Trabajo.

 En cuanto a su desvinculaci n indic  que tuvo lugar el d a 31 deó ó í  

octubre de 2019 de manera verbal, sin dar cumplimiento adem s a lasá  

formalidades  legales  prescritas  en el  art culo  162 del  citado cuerpoí  

legal,  recibiendo  nicamente  un  documento  que  le  fuera  entregadoú  

dentro del plazo de 3 d as posteriores al t rmino de la relaci n laboral.í é ó  

En subsidio y para el evento de estimarse que aquel satisface dicha 

exigencia sostuvo que la causal aplicable es aquella contemplada en los 
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numerales  5°  y  6°  del  art culo  159  del  C digo  del  Ramo,í ó  

transcribiendo el pasaje pertinente, donde se alude al t rmino de laé  

prestaci n de servicios entre Zurich y su ex empleador, sin que aqueló  

tenga actividad alguna que permita mantenerlo en funciones.

En otro ac pite y previa referencia al mencionado art culo 162, ená í  

relaci n con el art culo 168 del propio C digo del Trabajo sostuvo queó í ó  

el despido es injustificado, debiendo ser declarado como tal, unido a la 

responsabilidad que  imputa  a  ambas  empresas  demandadas  solidarias 

conforme  al  r gimen  de  subcontrataci n  en  la  prestaci n  de  losé ó ó  

servicios, de acuerdo con las reglas previstas en los art culos 183 yí  

siguientes del mismo cuerpo normativo, bien sea que se considere como 

contratista o subcontratista a su ex empleador respecto de Zurich y 

ambas compa as de seguros.ñí

Asimismo adujo  que  existen  diferencias  de  cotizaciones  no  pagadas 

ntegramente, que se explicar a por el pago del denominado bono deí í  

jefatura  por la suma de $207.833.-, precisando que su ex empleador 

no efectu  el pago de las cotizaciones previsionales durante todo eló  

per odo trabajado y a lo menos los 24 meses anteriores al t rmino deí é  

la relaci n laboral. ó

En definitiva,  a partir  de lo expuesto y previa declaraci n que eló  

despido  ha  sido  injustificado  y  que  a  las  demandadas  les  cabe 

responsabilidad  solidaria  acorde  con  el  r gimen  de  subcontrataci n,é ó  
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solicit  se  ordene  el  pago  de  las  siguientes  prestaciones:  1.-ó  

indemnizaci n sustitutiva de aviso previo, por la suma de $918.419.-;ó  

2.-  indemnizaci n  por  11  a os  de  servicios,  por  la  suma  deó ñ  

$10.102.609.-; 3.- recargo legal del 50%  por la suma de $5.051.304.-; 

4.- feriado legal correspondiente a las dos ltimas anualidades previas alú  

despido,  por  la  suma  de  $1.285.786.-;  5  .-  feriado  proporcional 

equivalente a 17.5 d as por la suma de $535.744.-; 6.- diferencias deí  

cotizaciones adeudadas en relaci n al denominado bono jefatura, por losó  

montos y per odos que S.S. determine; 7.- remuneraciones devengadasí  

entre  la fecha del despido y la de su convalidaci n;  8.- reajustes,ó  

intereses y el pago de costas. 

Segundo: Que al folio N°51 Chilena Consolidada Seguros de Vida 

S.A. contest  la demanda solicitando su rechazo. Previa rese a de losó ñ  

hechos indicados en la demanda  afirm  que la demanda debe seró  

rechazada en todas sus partes, negando la efectividad que los servicios 

se  hayan  prestados  acorde  con  el  pretendido  r gimen  deé  

subcontrataci n, unido a la improcedencia de la pretensi n de nulidadó ó  

del despido en los t rminos indicados por el actor.é

 Por su parte JS Arcoiris no contest  la demanda dentro del plazoó  

legal respectivo, manteni ndose en rebeld a durante todo el curso delé í  

juicio.
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Al folio N°57 Chilena Consolidada Seguros Generales S.A. contest  laó  

demanda solicitando igualmente su rechazo, en t rminos similares a losé  

reci n indicados.é

Tercero: Que en audiencia preparatoria de 6 de julio del a o en cursoñ  

y  que  consta  al  folio  N°80  se  fijaron  los  siguientes  hechos 

controvertidos: 1.- Existencia y estipulaciones del contrato de trabajo; 

2.- Cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales emanadas 

del  referido  contrato;  3.-  Circunstancias  de  la  terminaci n  de  losó  

servicios;  4.-  Circunstancias  que  dar an  lugar  a  la  subcontrataci ní ó  

alegada  y  circunstancias  modificatorias  de  responsabilidad  de  ese 

r gimen.é

Cuarto:  Que  para  sustento  de  sus  alegaciones  Chilena  Consolidada 

Seguros de Vida S.A. y Chilena Consolidada Seguros Generales S.A. 

incorporaron la  siguiente  prueba  documental:  1.-  Contrato  comercial 

celebrado  entre  Chilena  Consolidada  Seguros  de  Vida  S.A.  y  JS 

Arcoiris, de 31 de octubre de 2005; 2.- Contrato comercial celebrado 

entre Chilena Consolidada Seguros Generales S.A. y JS Arcoiris, de 31 

de octubre de 2005.

Quinto: Que igualmente rindi  prueba testimonial, consistente en laó  

declaraci n de ó Laura Jara Soto.  

 Afirm  que se desempe a como Gerente de Recursos Humanos deló ñ  

grupo Zurich. Conoce a JS Arcoiris, quien es un proveedor que presta 
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servicios de soporte tecnol gico. Les daba soluciones de software a laó  

empresa para la que trabaja. No conoci  al se or Farf n, pese a loó ñ á  

cual precis  que dicha empresa atend a en un desk del tipo call centeró í  

que tomaba requerimientos asociados al soporte en cuesti n, que noó  

ten an relaci n alguna con el giro del negocio, que corresponde a laí ó  

venta de seguros. Tienen distintos canales de venta, adem s de fuerzaá  

de venta propia y de intermediaci n como corredores de seguros. Losó  

trabajadores  de  JS  Arcoiris  no  ten an,  por  ende,  relaci n  deí ó  

subcontrataci n con Chilena.ó  Contra-examinada insisti  en que no hab aó í  

subcontrataci n porque no ten an subordinaci n con ellos, es como queó í ó  

la gente de aseo les preste un servicio. La relaci n con los proveedoresó  

no sabe de qu  poca se remonta.é é

 Sexto:  Que  para  sustento  de  su  pretensi n  la  parte  demandanteó  

incorpor  la siguiente prueba instrumental: 1.- Copia de contrato deó  

trabajo entre JS Arcoiris y el actor, de 13 de septiembre de 2005; 2.- 

certificado emitido por JS Arcoiris, de 22 de noviembre de 2017; 3.- 

proyecto  de  finiquito  entregado  al  trabajador  por  la  demandada  y 

fechado de noviembre de 2019, no suscrito por las partes; 4.- carta de 

despido entregada por mano al trabajador y que se ala como fecha 31ñ  

de octubre de 2019; 5.- constancia referida por el trabajador a la 

oficina virtual de la inspecci n del trabajo de 5 de noviembre de 2019;ó  

6.-  acta  de  comparendo  de  conciliaci n  respecto  del  reclamoó  

N°1324/2019/26624, de 28 de noviembre de 2019; 7.- certificado de 
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pagos emitido por Previred de 4 de noviembre de 2019, que abarca el 

per odo octubre de 2010 a septiembre de 2019; 8.- liquidaciones deí  

remuneraciones de los meses junio a diciembre de 2005, enero, febrero, 

marzo y mayo a diciembre de 2006, enero, marzo y mayo a diciembre 

de 2007; 8.- liquidaciones de remuneraciones de los meses de junio a 

diciembre de 2005, enero, febrero, marzo y mayo a diciembre de 2006, 

enero, marzo, abril y mayo a diciembre de 2007; 9.- liquidaciones de 

remuneraciones de los meses de enero a agosto, octubre, noviembre y 

diciembre de 2008, enero a noviembre de 2009, enero a noviembre de 

2010,  marzo  a  noviembre  de  2011;  10.-  liquidaciones  de 

remuneraciones  de  los  meses  de  febrero  a  junio  y  de  agosto  a 

noviembre de 2012, enero, febrero, mayo, julio, agosto, septiembre y 

noviembre de 2014, enero a agosto y octubre, noviembre y diciembre 

de 2015; 11.- liquidaciones de remuneraciones de los meses de febero, 

marzo,  mayo   junio  a  noviembre  de  2016;  12.-  liquidaciones  de 

remuneraciones de los meses de enero a diciembre de 2017, enero, 

febrero, marzo, mayo y junio a diciembre de 2018, enero, mayo, julio, 

septiembre  y  octubre  de  2019;  13.-  liquidaciones  de  sueldo  de 

compa eros  de  trabajo  del  trabajador  Carlos  Poblete  (septiembre  yñ  

octubre  de  2009,  febrero  y  septiembre  de  2010),  Freddy  Candia 

( septiembre de 2010), Lorena Adasme y Lisbeth Gonz lez (mayo deá  

2010);  14.-  correo electr nico titulado RE: Nuevos usuarios-  Eneroó  

2019 a la fecha” que scar Wiltom remite al demandante con fechaÓ  
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7 de febrero de 2019;  15.- L nea de correos electr nicos entre elí ó  

demandante y V ctor Villal n Alarc n, Jefe de Explotaci n TI, de 13í ó ó ó  

de febrero de 2019 a las 10:12 y 10:18 hrs; 16.- L nea de correosí  

electr nicos  entre  el  demandante y Ximena Barbe Gonz lez Wealthó á  

Management, de 29 de julio de 2019; 17.- MDA Calendario de turno 

semana del 16 al 21 de mayo, enviado por correo de lorena.adasme 

zurich.com a diversas personas, entre las que figura el demandante; 

18.- correo electr nico enviado por Rodolfo Contreras P rez Help Deskó é  

Chile Gerencia Informaci n Tecnol gica con fecha 4 de abril de 2019,ó ó  

que incluye entre los destinatarios al actor; 19.- correo enviado por 

Rolando Soto con fecha 14 de junio de 2019, que incluye entre los 

destinatarios al actor; 20.- correo enviado por el actor desde la cuenta 

luis.farfan zurich.com titulado “Informe diario 09092019”, con fecha 

9 de septiembre de 2019; 21.- L nea de correos electr nicos emitidosí ó  

por el demandante desde e-mail corporativo de fechas 12, 25, 26 y 27 

de marzo de 2014; 22.- L nea de correos electr nicos iniciada por Juaní ó  

Carlos Sep lveda Serrano, titulado RV Deadline Intranet PLS READú  

GITSM ACTION REQUIERED, que incluye correo de 12 de junio de 

2013 a las  14:35,  correo enviado por Hugo Espinoza a las  12:01, 

correo remitido por Alan Cura a las 11:59, correo remitido a las 12:56 

pm y correo enviado por Santiago Gallo con fecha 21 de mayo de 

2013; 23.- correo enviado desde el correo zss.rcczurich.com, titulado 

RE:Check List EMP que incluye entre los destinatarios al actor; 24.-
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L nea  de  correos  electr nicos  iniciada  por  Juan  Carlos  Sep lvedaí ó ú  

Serrano  titulada  RE:  Post  Mortem  TT  N°202106,  Siniestro  Vida 

Generales, incluye correo de 1 de febrero de 2011 que incluye entre 

los destinatarios al actor, correo enviado por el actor con la misma 

fecha,  y  hora  15:51  y  archivo  adjunto  enviado  en  este  correo, 

consistente en imagen de correo con fecha 3 de enero de 2011 a las 

09:23;  25.-  documento  dirigido  a  los  colaboradores  de  Zurich  que 

presenta nueva estructura organizacional; 26.- imagen que da cuenta de 

usuario para las aplicaciones de Zurich “My Access” del actor; 27.- 

imagen que refiere la cuenta de acceso a la red de Zurich del actor; 

28.- imagen que da cuenta de usuario para las aplicaciones de Zurich 

“My Access” de Carolina Herrera.   

S ptimoé : Que igualmente el actor rindi  prueba confesional, consistenteó  

en  la  declaraci n  de  ó Luis  Javier  Graide y  de  Miguel  ngelÁ  

C rdoba  L pezó ó ,  en representaci n de Chilena Consolidada Segurosó  

Generales  S.A.  y  de  Chilena  Consolidada  Seguros  de  Vida  S.A, 

respectivamente.

 El  primero  afirm  que  ó exist a  una  relaci n  comercial  entre  lasí ó  

empresas. Arcoiris prestaba servicios a Chilena Seguros como mesa de 

ayuda. Al tener ese car cter los servicios no hab a una relaci n con losá í ó  

trabajadores  de  la  primera  de  las  mencionadas.  La  empresa  que 

representa es filial de Zurich, que es grupo controlador. Su empleador 
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es Chilena Seguros de Vida Generales, para la que se desempe a en elñ  

rea de tecnolog a.á í

 En  relaci n  al  contrato  entre  ambas  empresas  sostuvo  que  eló  

proveedor comparte un informe o indicador de los servicios cada cierto 

tiempo, afirmando que el empleador se relacionaba directamente con 

sus colaboradores. Adem s del pago de los servicios de mesa de ayudaá  

se efectuaba una revisi n del mismo, de la que pudo observar que seó  

pagaban las cotizaciones a sus trabajadores, pese a lo que no puede 

entregar  mayores  detalles  en  caso  de  existir  incumplimientos 

contractuales.

El  segundo,  en  tanto,  se  limit  a  indicar  que  ó hab a  una  relaci ní ó  

comercial con JS Arcoiris y la entidad que representa, quien les prove aí  

de servicios de tecnolog a. Lleva 7 meses en el cargo para Chilena,í  

quien forma parte del grupo Zurich. 

Octavo:  Que  asimismo  rindi  prueba  testimonial,  consistente  en  laó  

declaraci n de ó Lorena Alarc n Arratiaó .

Arguy  queó  conoce al actor pues fue su supervisor de mesa de ayuda 

en JC Arcoiris en el a o 2015. Los servicios eran de agente comoñ  

mesa  de ayuda tecnol gica  y se  prestaban para  Chilena  y Zurich.ó  

Cuando se cambiaba alguna aplicaci n deb an capacitar a las personasó í  

de ambas empresas. El actor les daba las rdenes de acuerdo a losó  

procedimientos existentes en Zurich, seg n la informaci n que recib a.ú ó í  
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Los turnos de trabajo eran 3, repartidos entre las 7:00 am hasta las 

20:00 pm. Finalmente manifest  que el contrato para los servicios enó  

cuesti n era entre JC Arcoiris y Chilena y que actualmente la primeraó  

de  ellas  no  est  funcionando  y  no  tiene  trabajadores  prestandoá  

funciones.

Noveno:  Que  se  obtuvo  respuesta  de  los  oficios  solicitados  en 

audiencia  preparatoria  a  la  Inspecci n  Comunal  del  Trabajo  deó  

Providencia,  remitiendo carta certificada enviada al  actor de 31 de 

octubre de 2019, seg n consta a folio N° 91 y N°93. ú

D cimoé :  Que  la  actora  solicit  igualmente  hacer  efectivo  eló  

apercibimiento legal contemplado en el art culo 453 N°5 del C digoí ó  

del  Trabajo  respecto  de  los  documentos  solicitados  exhibir  a  la 

demandadas  de  este  juicio  y que constan  en el  acta  de  audiencia 

preparatoria.  

Und cimoé : Que analizada la prueba rendida de conformidad con las 

reglas de la sana cr tica, es posible sostener que entre el demandante yí  

la demandada JS Arcoiris Limitada se celebr  un contrato de trabajoó  

con fecha 13 de septiembre de 2005, en virtud del que el primero fue 

contratado  para  prestar  funciones  de  Jefe  de  Mesa  de  Ayuda 

Tecnol gica en las obras y servicios que el segundo contratase en laó  

ciudad de Santiago, as  como en otras localidades que conviniesen lasí  
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partes.  V nculo  de  car cter  indefinido  desde  esa  fecha  seg n  elí á ú  

certificado acompa ado como documento por el actor. ñ

Funciones que eran prestadas a las empresas que forman parte del 

grupo Zurich, al que pertenecen tanto Chilena Seguros de Vida como 

Chilena  Seguros  Generales  S.A.,  seg n  pudo  advertirse  de  laú  

informaci n  aportada  por  las  testigos  de ambas  partes  como de laó  

prueba confesional rendida por la propia parte demandante.    

Duod cimoé : Que respecto de la desvinculaci n del actor se advierteó  

que con fecha 31 de octubre de 2019 fue despedido invoc ndose laá  

causal contenida en el numeral 5° del art culo 159 del C digo delí ó  

Trabajo, esto es, la conclusi n del trabajo o servicio que dio origen eló  

contrato y aquella prevista en el numeral 6°, es decir, caso fortuito o 

fuerza mayor. Ambas se fundaron en la circunstancia que Zurich Chile 

les notific  el t rmino del contrato de prestaci n de servicios de mesaó é ó  

de ayuda tecnol gica que ven a prest ndose de manera ininterrumpidaó í á  

desde el a o 2005.ñ

Respecto de la primera causal se aplica al denominado contrato por 

obra o faena que, al igual que el contrato a plazo fijo, tiene car cterá  

temporal  y  se  celebra  para  la  ejecuci n  de  una  obra  o  faenaó  

determinada.  Causal  que  no  podr  ser  invocada  por  el  empleadorá  

respecto  de  contratos  de  duraci n  indefinida  y,  a  la  inversa,  eló  

empleador no podr  despedir a un trabajador contratado por obra oá  
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faena invocando la causal de necesidades de la empresa o el desahucio 

(Lizama  Portal,  Luis,  Lizama  Castro,  Diego,  Manual  de  Derecho 

Individual del  Trabajo,  Der Ediciones, Enero 2019,  Santiago,  p.230-

231).

En relaci n con la segunda causal invocada el art culo 45 del C digoó í ó  

Civil define el caso fortuito o fuerza mayor como aquel imprevisto a 

que  no  es  posible  resistir,  citando  ejemplos  al  respecto.  De  esta 

conceptualizaci n se desprenden los elementos constitutivos de la causaló  

en cuesti n, esto es, la inimputabilidad, imprevisibilidad, e irresistibilidadó  

o insuperabilidad del hecho que se pretende subsumir en la se aladañ  

causal… (Zavala Ortiz, Jos  Luis, Terminaci n del Contrato de Trabajo,é ó  

An lisis  Jurisprudencial,  Editorial  Libromar,  Primera  Edici n  2019,á ó  

Santiago, pp.55-56. Por cierto ninguno de aquellos elementos se ven 

satisfechos examinada la carta de despido.         

Decimotercero:  Que ilustrado lo  anterior,  correspond a a  la  parteí  

demandada principal acreditar los hechos constitutivos del despido de 

acuerdo con lo  dispuesto  en el  art culo  454 N°1 del  C digo  delí ó  

Trabajo, cuesti n que no aconteci  atendida su rebeld a en el curso deló ó í  

juicio.

 Entonces y, aunado a la improcedencia de ambas causales invocadas 

seg n lo expuesto en los considerandos que preceden, deber  estimarseú á  

el despido como indebido.
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Decimocuarto:  Que  atingente  a  la  relaci n  de  subcontrataci nó ó  

reclamada  por  el  actor,  se  ha  sostenido  que  tiene  los  siguientes 

elementos: a.- Existencia de un  acuerdo contractual  entre la empresa 

principal  y  la  contratista  o  subcontratista,  cuyo  objeto  sea  una 

obligaci n  de  hacer  y  de  resultado;  b.-  la  empresa  contratista  oó  

subcontratista debe actuar por su cuenta y riesgo, lo que se traduce en 

que debe tener los medios materiales para el desarrollo de la actividad, 

asumir la responsabilidad y riesgos propios de la gesti n empresarial,ó  

desarrollar  una  actividad  propia  y  espec fica  y  organizar,  dirigir  yí  

controlar el desarrollo de su propia actividad; c.- las obras y servicios 

deben tener car cter permanente, es decir, las obras o servicios que seá  

ejecutan o prestan no pueden ser discontinuos o espor dicos; d.- losá  

servicios deben ejecutarse o realizarse en la empresa principal. Respecto 

de  este  ltimo  existen  opiniones  divididas  en  torno  al  alcance  delú  

vocablo “en”. Hay quienes sostienen que la subcontrataci n requiereó  

una circunstancia  geogr fica,  locativa o especial,  mientras  que otrosá  

estiman que se refiere a que el contratista o subcontratista intervenga 

en alg n proceso productivo de la empresa, con independencia del lugarú  

en que se presten los servicios. (Ob Cit, p.69).

Decimoquinto: Que asentado lo anterior y del m rito de la pruebaé  

rendida  es  posible  concluir  que  los  requisitos  descritos  no  se  ven 

satisfechos en su totalidad.
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 Sobre el particular, comparte este juez la tesis doctrinaria seg n laú  

cual el contratista o subcontratista  debe intervenir en alg n procesoú  

productivo de la empresa principal.

As  las cosas y dada la naturaleza del giro de las demandadas Chilenaí  

Consolidada Seguros Generales S-A- y Chilena Seguros de Vida S.A. 

aquel no dice relaci n en modo alguno con los servicios de mesa deó  

ayuda tecnol gica, sino con la venta de seguros de diversa ndole, comoó í  

lo explicase la testigo de la parte demandada, cuya informaci n resultó ó 

ser  fiable  dada  la  experticia  de  su  cargo-  Gerente  de  Recursos 

Humanos-  como  tambi n  del  contenido  de  aquella,  explicando  losé  

alcances del servicio de ayuda tecnol gica prestados por JC Arcoiris,ó  

asociados a fines inform ticos. Sin embargo, esto no implica que dichaá  

empresa tuviese injerencia en el mbito productivo de la actividad deá  

ambas empresas del grupo Zurich.

Aceptar la tesis contraria implica una extensi n indebida del r gimen deó é  

subcontrataci n en la prestaci n de los servicios que no es acorde conó ó  

la directriz de primac a de la realidadí , sin que esto importe desconocer 

el car cter protector de la normativa laboral respecto de la parte m sá á  

d bil de la relaci n laboral, pero que en caso alguno puede conducir aé ó  

distorsiones normativas como las pretendidas en el libelo pretensor.

Lo  anotado  no  se  ve  desvirtuado  por  la  circunstancia  que  de  las 

cadenas de correos electr nicos y documentos afines acompa ados poró ñ  
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el  demandante  se  advierta  que  dispon a  de  un  mail  institucionalí  

asociado al grupo Zurich.

 En opini n de este juez, aquello responde a necesidades operativasó  

propias de la prestaci n de los servicios de mesa de ayuda tecnol gica,ó ó  

pero en caso alguno permite establecer un v nculo laboral entre aquel yí  

las demandadas ligadas a dicho grupo econ mico, lo que se explicitaó  

tambi n  de  las  cl usulas  de  ambos  contratos  acompa ados  al  folioé á ñ  

N°76.      

Decimosexto:  Que  respecto  de  la  ltima  remuneraci n  del  actor,ú ó  

analizadas  las  liquidaciones  de  remuneraciones  y  los  certificados  de 

cotizaciones de seguridad social acompa adas como prueba documentalñ  

es posible colegir que las mismas eran de tipo variable, atendidos los 

montos dispares  que es  posible observar de las  prestaciones que la 

compon an.í

En este sentido, conforme lo dispuesto en el art culo 172 del C digoí ó  

del Trabajo y del m rito de los certificados y las liquidaciones deé  

remuneraciones  aparejadas  es  posible  establecer  como  ltimaú  

remuneraci n la suma de $845.834.-.ó

Decimos ptimoé : Que respecto del denominado “Bono Jefatura”, si 

bien  es  efectivo  que  del  examen  de  las  liquidaciones  acompa adasñ  

conformaba un tem relevante dentro su remuneraci n mensual, no seí ó  

sigue de aquello que la parte demandada haya debido efectuar los 
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descuentos  legales  correspondientes  acorde con lo manifestado en el 

libelo pretensor.

 En efecto y analizado el concepto de remuneraci n que estatuye eló  

art culo  41  del  C digo  del  Trabajo  y  lo  prescrito  en  el  art culoí ó í  

siguientes-42- se advierte la relaci n de g nero a especie que tiene eló é  

sueldo, sobresueldo gratificaciones y otros tems respecto del conceptoí  

de remuneraci n, uno de los cuales en este caso estaba precisamenteó  

conformado por el bono jefatura en cuesti n.ó

En  ese  entendido  y  advirti ndose  de  las  diversas  liquidaciones  deé  

remuneraciones  allegadas  que  se  efectuaban  los  descuentos  legales 

correspondientes  a aquella deber  desestimarse  la pretensi n en esteá ó  

extremo.

Decimoctavo: Que en lo que concierne al feriado reclamado y ante la 

feble prueba rendida por el actor, se tendr  nicamente presente laá ú  

informaci n  que  es  posible  desprender  del  acta  de  comparendo  deó  

conciliaci n  acompa ada,  conforme  a  la  que  JC  Arcoiris  reconoceó ñ  

adeudar la suma de $757.188.- por un total de 40,46 d as corridos,í  

suma a la que se acceder .á

Decimonoveno: Que respecto de los apercibimientos solicitados por la 

parte demandante respecto de los documentos que no fuesen exhibidos 

en  la  audiencia  de  juicio,  es  dable  tener  en  consideraci n  que  eló  

numeral  5° del  art culo  453  del  C digo  del  Ramo establece  unaí ó  

San Martín #950 Santiago – Fono 02-9157000
Correo Electrónico jlabsantiago1@pjud.cl

QVPTSFXLCL



1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

facultad para el tribunal de estimar probadas las alegaciones hechas por 

la parte contraria en relaci n con la prueba decretada, en cuanto seó  

omita su presentaci n sin causa justificada.ó

En ese orden de ideas y del tenor de la informaci n que pudieseó  

aportar tales antecedentes, algunos de los cuales resultaban reiterativos-

caso  de  la  carta  de  despido-,  otros  sobreabundantes-  facturas  y 

antecedentes contractuales de la relaci n existente entre JC Arcoiris yó  

las demandadas restantes-  estima este juez que dicha facultad impide 

que aun haci ndose efectivo el apercibimiento sea posible alterar lasé  

conclusiones que se  extrae de la prueba efectivamente incorporada, de 

suerte que no se le asignar  el  valor probatorio pretendido por laá  

demandante  respecto  de  sus  pretensiones  asociadas  tanto  a  las 

prestaciones  reclamadas  propiamente  dichas  como  al  r gimen  deé  

subcontrataci n pretendido.ó

Vig simoé :  Que  respecto  de  los  oficios  cuya  informaci n  no  fueó  

obtenida, es dable tener en consideraci n que si bien el C digo en laó ó  

materia otorga mayores facultades al tribunal para la obtenci n de laó  

informaci n  probatoria  que  en  el  mbito  procesal  civil,  no  debeó á  

soslayarse que son las partes quienes deben instar por la incorporaci nó  

efectiva de las respuestas relativas a los oficios que fuesen admitidos en 

la  audiencia  preparatoria,  no  pudiendo  atribuir  al  tribunal  las 

deficiencias en su diligenciamiento.
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As  las  cosas solo es posible valorar aquella informaci n que fueseí ó  

efectivamente  proporcionada  por  las  instituciones  correspondientes  y 

prescindirse de aquella que no fue recepcionada, como fue debidamente 

informado a la apoderada del actor en la audiencia de juicio, pese a su 

insistencia en orden a que se fijase una nueva audiencia de juicio para 

esos fines.

Vigesimoprimero: Que respecto de la prueba pericial y respecto de 

la cual tambi n se prescindi  en la audiencia de juicio, es dable teneré ó  

en consideraci n que el numeral 7° del art culo 454 del C digo deló í ó  

Trabajo  permite  fijar  una  nueva  audiencia  la  aportaci n  de  dichaó  

prueba, siempre que su contenido fuese relevante para la resoluci n deló  

asunto.

En  ese  orden  de  consideraciones  y  del  tenor  de  su  prop sitoó  

singularizado en la audiencia preparatoria dicho presupuesto no se ve aí  

en modo alguno satisfecho en funci n de la controversia planteada,ó  

seg n  fuese  explicado  a  la  apoderada  de  la  demandante  ante  suú  

insistencia en orden a fijar una nueva audiencia para esos fines.

Vigesimosegundo: Que la prueba rendida ha sido analizada conforme 

a lo establecido en el art culo 456 del C digo del Trabajo, sin queí ó  

aquella no rese ada de forma pormenorizada desvirt e lo resuelto, peseñ ú  

a haberse tenido en consideraci n al momento de resolver.ó
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Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en los art culosá í  

1, 7, 63, 162, 163, 168, 172, 173, 420, 453, 454, 456, 459 del C digoó  

del Trabajo; 144 del C digo de Procedimiento Civil, ó se declara:

I.- Que se acoge la demanda entablada por Luis Farf n Serranoá , 

Trabajador, quien interpone demanda en procedimiento de aplicaci nó  

general  por  despido  injustificado,  nulidad  de  despido  y  cobro  de 

prestaciones laborales en contra de su ex empleador  JS  Arco  Iris , 

s lo  en  cuantoó  se declara injustificado el despido y se ordena el 

pago  de  las  siguientes  prestaciones:  1-  $845.834.-  por  concepto  de 

indemnizaci n sustitutiva de aviso previo; 2.- recargo legal del 50%,ó  

por  la  suma  de  4.652.087.-  ;  3.-  indemnizaci n  por  11  a os  deó ñ  

servicios, por la suma de $9.304.174.-; 4.- feriado legal adeudado, por 

la suma de $757.188.-; 5.- remuneraciones y dem s prestaciones deá  

seguridad social que se devenguen entre el mes de octubre de 2019 y 

de la fecha de su convalidaci n,  a raz n de una remuneraci n deó ó ó  

$845.834.-; 6.- reajustes e intereses, de conformidad con lo preceptuado 

en los art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo, í ó rechaz ndose ená  

todo lo dem sá .

II .- Que  se  rechaza la demanda respecto de Chilena Consolidada 

Seguros de Vida S.A y de Chilena Consolidada Seguros Generales S.A, 

de acuerdo con lo razonado en el motivo decimoquinto de la presente 

sentencia.
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III.- Que cada parte soportar  el pago de sus costas.á

Reg strese, notif quese y, en  su oportunidad, arch vese.í í í

Dictada por Alberto lamos Valenzuela, Juez Suplente.Á

RIT    : O-8411-2019

RUC  : 19- 4-0235891-5

Pronunciada por don (ña) EDUARDO ALEJANDRO RAMIREZ 

URQUIZA, Juez Titular del Primer Juzgado de Letras del Trabajo 

de Santiago.

En Santiago a veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, se notificó 

por el estado diario la sentencia precedente.
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